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cido á este Despacho el ciudadano 
Doctor Nicotnedes Zuloaga, ahogado, 
en la qne denuncia la colisión que 
existe entre una resolución dictada 
con fecha 20 de octubre de 18981 por 
el extinguido Ministerio de Agricul
tura, Industria y Comercio, publicada 
en la Gaceta Oficial número 7.4531 

y el artículo 98 del Código de Minas 
vigente¡ el ciudadano Jefe Supremo 
de la República, ha tenido á bien dis
poner que se derogue la citada Reso· 
lución de 20 de octubre de 18981 por 
110 estar ajustada á lo que prescribe 
el artículo 98 del Código de Minas 
citado, que declara, «exentos de de
recho de importación, las maquinarias 
y sus útiles de todas clases, los apa
ratos y sus componentes, repuestos de 
éstos, herramientas, cables en gene
ral, caucho, correas, aceites, etc., 
etc.: para el uso de las máquinas, 
todo aquello usado en explotación y 
aprovechamiento de las Minas de cual· 
quier clase que sean, durante el tiem
po en que estén en explotación. 

Comuníquese y p_ublíquese. 
Por el Ejecutivo Nacional, 

C. PERAZA. 
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Decreto Ejecutico de I I de noriembre 
de I 899, por el cua! se organiza pro
visionalmente la Corte de Casación. • 

CIPRIANO CASTRO, 
General en Jefe de los Ejérc,tos de Ve

nezuela J Jete Supremo de la l~pd
bllca, 

De conformidad con, el artículo 3" 
del Decreto Ejecutivo¡ fecha 10 del 
presente mes, que trata de la organiza· 
ción provisional de la Alta Corte Fede
ral y de la Corte de Casación, 

Decreto: 

Art. 19 Nombro Vocal principal de 
la Corte de Casación, por la Circuns· 
cripción «Los Andes», al Doctor Car
los León, y suplente al Doctor Manuel 
María Galavís. 

Nombro Vocal principal de la Cor
te de Casación, por la Circunscripción 

«Bermúdez", al Doctor Emilio Horado 
Velutini, y suplente al Doctor José 
Tadeo l\fonagas. 

Nombro Vocal principal de la Corte 
de Casación, por la Circunscripción 
«Bolívar», al Doctor Crispín Yepes, 
hijo, y suplente al Doctor Prancisco 
Umérez. 

Nombro.Vocal principal de la Corte 
de Cas~ci6n, por la Circunscripción 
«Carabobo», al Doctor Rafael González 
Delgado, y suplente- al Doctor Eduar
do Guináu. 

Nombro Vocal principal de la Corte 
de Casación, por la Circunscripción 
«Falcó1v,, al Doctor Alejo l\Iacbado, y 
suplente al Doctor Santos Orlega. 

Nombro Vocal principal de la Corte 
de Casación, por la Circunscripción 
«Lara", al Doctor Tomás D. Giménez 
Arráiz, y suplente al Doctor Miguel 
Zárraga. 

Nombro Vocal principal por la Cir
cunscripción « Miranda», al Dcctor 
Martín J. Sanavria, y suplente al Doc
tor Antonio Parejo. 

Nombro Vocal principal de la Corte 
de Casación, por la Circunscripción 
"Zamora», al Doctor Eduardo Calcaño, 
y suplente al Doctor Rafael Medina 
Torres. 

Nombro Vocal princival de la Corte 
de Casación, por la Circunscripción 
«Zuliai,, al Doctor Rafael Irigoyen, y 
suplente al Doctor Fu lgencio M. Carías. 

Art. 2" Los Vocales nombrados por 
este Decreto, procederán á instalar la 
Corte de Casación de los Estados Uni
dos de Venezuela, de conformidad con 
las prescripciones de los artículos 1º y 
2~ de la Ley Orgánica de dicha Corte, 
expedida por el Congreso Nacional 
con fecha 5 de junio de 1895. 

Art. 39 Instalada que sea la Corte 
de Casación, y para el efecto de proveer 
los cargos de Fiscal General y Defen
sor General, en la misma Corte, proce
derá á formar las cuaternas de Aboga
dos á que se refiere el artículo 17 de su 
Ley Organica precitada. 
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Art. 4° Los Vocales de la Corte de 
Casación, antes de entrar en ejercicio 
de sus funciones, prestarán juramento 
ante el Presidente de la Corte, y este 
funcionario lo prestará ante la Corpo· 
ración. 

Art. 5~ El Ministro de Relaciones 
Interiores queda encargado <le la eje
cución de este Decreto. 

Dado, firmado de mi mano, sellado 
ccn el Sello del Ejecutivo Nacional y 
refrendado por el Ministro de Relacio
nes Interiores, en el Palacio Federal de 
Caracas, á II de noviembre de 1899. 
-Año 89? de la Independencia y 419 
de la Federación. 

CIPRIANO CASTRO. 
Refrendado: 

Hacienda y Guerra y .Marina, quedan 
encargados de la ~ecución de este De-
creto. · 

Dado, firmado de mi ma110, sellado 
con el Sello del Ejecutivo Nacional, 
y refrendado por los Ministros de Re
laciones Interiores, Relaciones Exte
riores, Hacienda y Guerra y Marina en 
el Palacio Federal de Caracas, á 13 de 
noviembre de 1899.-Año 8<)<? de la In
dependencia y 41v de la Federación. 

CIPRIANO CASTRO. 
Refrendado. 

. El Ministro de Relaciones Interiores, 

J. FRANCISCO CASTILLO. 

Refrendado. 

El Ministro de Relaciones Exte-
El Ministro de Relaciones Iuteriorei:, riores, 

J. FRANCISCO CASTILLO. R. ANDUEZA PALACIO. 

7640 

Decreto E/ecutivo de I 3 de noviembre 
de I8991 por et cual se deroga el de 
31 de octubre próximo pasado que 
declaró cerrado al comercio de ún
portación y exportaci(in el puerto de 
Puerto Ca bello. 

CIPRIANO CASTRO, 
General en ,Tefe de los Rjél'citos de Ve

nezuela y Jet'., eupl'emo de IR Repd-
bltc·a, • 

Oon.vi<lrrttndo: 
Que han cesado los motivos que die

ron lugar á mi Decreto del 31 de octu· 
bre próximo pasado, y por el cual se 
declaró cerrado al comercio de impor
tación y exportación el puerto de Puer· 
to CabellCl, así como también bloquea
do el mismo puerto y su litoral. 

DECRETO: 

Art. 1! Se deroga el mencionado 
Decreto de 31 de octubre último, que
dando en consecuencia abierto al co· 
mercio de importación, exportación y 
cabotaje el puerto de Puerto Cabello; 
y suspendido el bloqueo. 

Art. 2" Los Ministros de Relacio
nes Interiores, Rflaciones Exteriores, 

Refrendado. 
El Ministro de Hacienda, 

R. TKLLO M.ENDOZA. 

Refrendado. 

El Ministro de Guerra y Marina, 
JOSÉ IGNACIO PULIDO. 

7641 

Resolución de 13 de noviembre de 1899, 
por la.cual se accede á una solicitud 
del señor Miguel N. Pardo, á nom· 
bre y representaci/m de August PJ,i
lij> B/erregaard, de Brooklyn, sobre 
pate11te á una invención me/orada 
para la fabricación de barnices. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Fomento.--Direcci6n de Ri
queza Territorial.-Caracas: 13 de 
noviembre de 1899.-89~ 41~ 

Resuelto: 
Considerada en Consejo de Ministros 

la solicitud que ha dirigido á este Des· 
pacho el ciudadano Miguel N. Pardo 
á nombre y en representación de Au
gust Philip Bjerregaard, de Brooklin, 
en la que solicita patente par cinco 
aíios para una invención mejorada por 
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